
DIANA MARCELA MEDINA DIAZ, identifcada con la cédula de c¡udadanía No. 1.014.178.829, quien en su calidad
de Coordinadora del Grupo de Contratos, de conformidad con la Resolución No. 0030 del 13 de enero de 2015 y en
ejercicio de la delegación de que trata la Resolución No. 1708 de 21 de octubre de 2014, obra en nombre del
MINISTERIODEAÍI¡IBIENTEYDESARROLLOSOSTENIBLE NlTNo.830-115-395-1, enadelanteELMADSy
FABIOLA SUAREZ SANZ, identificada con la édula No. 5'l .650.642, en calidad de Directora y Representación Legal
de LA C0RPoRACIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL, NIT 860,514.187-5 en adetante LA CAEM, hemos convenido
al tenor de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el articulo 217 del Decreto-Ley 19 de
2012, y el artículo 1 1 de la Ley 1 150 de 2007, suscrib¡r el Acta de Liquidación del Convenio de Asociación No. 141 de
20'13 suscrito entre las partes, prev¡as las sigu¡entes considerac¡ones:

1. Que la Coordinadora del Grupo de contratos de acuerdo con los soportes documentales y los informes de
ejecución presentados por el supervisor, suscribe la presente acta de l¡qu¡dac¡ón en los siguientes térm¡nos:

2. Que los aspectos más relevantes del convenio son:

3. Que de acuerdo con el ¡nforme final de supervisión de fecha 3 de maeo de 201( el cgliñcadode saldos

exped¡do por la Subdirección Adm¡n¡strativa y Financiera de fecha 27 de febrero de 2014, la ejecución de los

recursos del convenio presenta el sigu¡ente balance:
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Valor aporte MADS. $250.000.000.00

Valor aporte LA CAEM $36.000.000.00.

\,/alor Ejecutado recursos MADS. $250.000.0c0 00

Valor EjecciaCo recursos LA CAEM $36 000 000.00

gffis@nus ' .:'. '*',.: ',, §:+-=*- 
=a::§&000.009.q0

v

ACTA DE LIOUIDACIÓN CONVENIOS

Poceso: Confatación@
Vgsiri:2 Vrg€rria: 290'12014 Codlgo F A{TR{7



ACTA DE LIQUIDACIÓN CONVENIOS

4. Que LA CAEM cumplió a sat¡sfacción con el 100% del objeto y obligaciones del conven¡o y en la misma

proporción, ejecutó el 100% de los recursos aporlados por el MADS,

5. Que LA CAEM consignó los rendimientos producidos del aporte del Ministerio, por valor de QUINIENTOS SIETE

MIL CIENTO OCHO PESoS CON 35 CENTAVOS M/CTE. ($ 507.108,35), valor consignado en la cuenta No

610'l'1094 del Banco de la República, a nombre de Ia cuenta: Dirección del Tesoro Nac¡onal - Rendimientos

Financieros Entidades Varias, código portafolio 292, tal como consta la fotocopia de recibo de consignación,

adjuntos a la presente Acta de Liquidación.

6. EL SUPERVIS0R en virtud de lo dispuesto en lcs artículos 83y84delaLey1474de2011y en concordancia

con el informe final del supervisión suscrito, porel doctor NEIDER EDUARDO ABELLO ALDANA, el 3 de mazo
de 2014, certifica que:

. Oue LA CAEM cumplió a satisfacción el objeto y obligaciones del convenio, quedando a paz y salvo con el

Ministerio por todo concepto.

. Que con base en el informe final de supervisión, LA CAEM dio cumplimiento durante la ejecución del convenio

al pago de la totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social lntegral, aportes parafiscales

y ARL de conformidad con Io establecido por el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Parágrafo 1 del articulo

41 de la Ley 80 de 1993, modilicado por el artículo 23 de la Ley I 150 de 2007.

7. Que forman parte integralde la presente acta:

. lnforme final de supervisión.

. Certificación de saldos.

. Certificación del pago de la totalidad de los aportes al Sistema Generalde Seguridad Social lntegral, aportes
parafiscales y ARL.

. Fotocop¡a legible del recibo de consignación por valor de QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO 0CH0 PESOS

CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. ($507.108,35), conespondiente a los rendimientos financieros.

En consideración a lo expresado, las partes

ACUERDAN:

PRIMERo. Liqu¡dar por mutuo acuerdo el Convenio de Asoc¡ac¡ón N0.141 de 2013, firmado entre el MINISTERIO

DE AMBTENTE Y DESARROLL0 SOSTENTBLE y LA CORPORACIÓN AMBTENTAL EMPRESARTAL

SEGUNDo. La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, constituye el balance definitivo de la
terminacign del vinculo contractual y la manifestación escrita de las partes de encontrarse a paz y salvo,

En constancia se flrma en Bogotá D.C., a los
t 3 ABR 20,5

EL MINISTERIO LA CAEM

DIANA MARCELA MEDINA DIAZ
Coordinador del Grupo de Contratos
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FABIOLA SUAREZ SANZ
Directora y Representante Legal

Corporación Ambienlal Empresarial - CAEM
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